
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00492-00 

 

En atención a la solicitud de prueba extraprocesal de exhibición de documentos 

y la subsanación de la misma presentadas por el abogado CARLOS SANCHEZ 

CORTES apoderado judicial de la sociedad IMAT S.A.S. el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EXHIBICION DE DOCUMENTOS, en 

consecuencia CITAR al representante legal o a quien haga sus veces de la 

sociedad SYMA SOLUCIONES Y MONTAJES ARQUITECTÓNICOS S.A.S., para 

que comparezca de manera virtual a este Despacho a la hora de las 9:00 a.m. 

del día veintiocho (28) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro 

2024 y en audiencia exhiba: BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, 

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO, ESTADO DE CAMBIOS EN LA 

SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO y BALANCE DE 

PRUEBA POR TERCEROS llevados a cabo desde el año 2020 y hasta la fecha. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la sociedad convocada conforme lo dispuesto en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: RECHAZAR la exhibición de documentos solicitada en los 

numerales 7, 8 y 9, en atención a que la sociedad APICE CUBIERTAS Y 



Proceso No.: 110013103038-2023-00492-00 
 
 

FACHADAS MODULARES S.A.S., MIGUEL ANGEL CAÑON CHÁVEZ y JUAN 

CARLOS CAÑON CHÁVEZ no fueron convocados al trámite de la referencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS SANCHEZ CORTES 

apoderado judicial de la sociedad IMAT S.A.S., conforme el poder y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

      
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 134 hoy 18 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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